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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0032 DE ABRIL 06 DE 2022 

 

Por medio de la cual se DESISTE una solicitud.    

 

        RAD No 70001-2-21-0183 

(D/M/A) 08/10/2021 

 

EL CURADOR URBANO SEGUNDO 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere 

La Ley 388 de 1997, el Decreto 1052 del 10 de junio de 1998, Decreto 1600 de mayo 20 de 

2005, Decreto 564 de 24 de febrero de 2006, Decreto No 1469 de abril 30 de 2010, Decreto 

Nacional No 1077 de mayo 26 de 2015, Ley No 1796 de Julio 13 de 2016, Ley 1801 de 

2016 y demás normas complementarias y concordantes 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que en octubre 08 de 2021 la empresa la PROMOTORA LOS CAUCHOS SAS con NIT 

No 900467569-8 representada legalmente por el señor ALEJANDRO ALBERTO 

GARCIA QUIROZ identificado con cedula de ciudadanía No 98.544.609 de Envigado, 

en calidad de TITULAR, solicito ACLARAR la Resolución No 70001-2-19-0130 de 

octubre 3 de 2019, por la cual se concedió “VISTO BUENO y APROBACIÓN a los 

PLANOS PARA PROPIEDAD HORIZONTAL y OTORGAR LICENCIA de 

CONSTRUCCION en la modalidad de MODIFICACION y se expide VoBo para 

PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL, del proyecto denominado PARQUE 

COMERCIAL GUACARI, de uso Comercial y Servicios, ubicado en el PREDIO 

localizado sobre la Calle 32, Barrio Boston del Municipio de Sincelejo, cuya cabidad, 

linderos y medidas constan en la Escritura No. 4182 de fecha 08/10/19 de la Notaria 

Veinticinco de Medellín Antioquia, Matrículas Inmobiliarias No. 340-137517, 340-

137518, 340-137519, 340-137520, 340-137521, 340-137522, 340-137523 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo.  

 

Que el artículo 2.2.6.1.2.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, establece que: …En caso 

de que la solicitud no se encuentre completa, se devolverá la documentación para 

completarla. Si el peticionario insiste, se radicará dejando constancia de este hecho y 

advirtiéndole que deberá allanarse a cumplir dentro de los treinta (30) días hábiles 

siguientes so pena de entenderse desistida la solicitud, lo cual se hará mediante acto 

administrativo que ordene su archivo y contra el que procederá el recurso de reposición 

ante la autoridad que lo expidió. (negrita y cursiva fuera de texto). 

 

Que la solicitud radicada por insistencia del peticionario, por cuanto no presento la 

totalidad de la documentación requerida, quien tenía la obligación dentro de los treinta (30) 

días hábiles siguientes, so pena de entenderse desistida la solicitud. 
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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0032 DE ABRIL 06 DE 2022 

 

Que la documentación no fue completada por el interesado en el plazo señalado por ley. 

 

Que conforme a lo anterior la Curadora Urbana No 2 de Sincelejo, 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DESISITIDA la solicitud para ACLARAR la 

Resolución No 70001-2-19-0130 de octubre 3 de 2019, por la cual se concedió “VISTO 

BUENO y APROBACIÓN a los PLANOS PARA PROPIEDAD HORIZONTAL y 

OTORGAR LICENCIA de CONSTRUCCION en la modalidad de MODIFICACION y 

se expide VoBo para PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL, radicada bajo el No 

70001-2-21-0183 del 8 de octubre de 2022, por la PROMOTORA LOS CAUCHOS SAS 

con NIT No 900467569-8 representada legalmente por el señor ALEJANDRO 

ALBERTO GARCIA QUIROZ identificado con cedula de ciudadanía No 98.544.609 de 

Envigado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se archiva la solicitud de la licencia 

aludida en este acto administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar este acto administrativo en los términos establecidos en el 

decreto 491 de 2020 y/o de forma subsidiaria según lo dispone el artículo 67 y ss de la ley 

1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo” y el articulo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 

reposición, el cual podrá ser interpuesto ante el Curador Urbano Dos de Sincelejo, dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Remitir copia de la presente resolución, una vez este en firme, a la 

inspección de policía correspondiente a la localización y/o comuna del predio referenciado. 

 

Dada en Sincelejo – Sucre el (Día/Mes/Año) 06/04/2022. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

ARQ. NATALIA MARCELA BULA MERCADO 

CURADORA URBANA No 2 

MUNICIPIO DE SINCELEJO SUCRE. 
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